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M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI 
Creado por Ley N° 0 3995  del 13 de Octubre de 1900 

CONTAM ANA - LORETO -  PERÚ

“Año de la Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad” 

R ESO LU C IO N  D E  ALCALDIA N° 0 6 5 -2 0 19-M PU-ALC.

Contamana, 07 de M arzo del 2019

VISTO:

La Carta N° 0160-2019-M PU -G M -G ED ES, de fecha 28 de Febrero del 2019, expedido 
por la Gerencia de Desarrollo Económico y Social -  GEDES, la Carta N° 046-2019- 
M PU -G M -G ED ES-SG ED ES-C , de fecha 28 de Febrero del 2019, emitido por Sub 
G erente de D esarrollo e Inclusión Social -  GEDES, e Informe N° 046-2019-ALC-GM- 
GEDES-SG ED ES-PV-C, de Fecha 27 de Febrero del 2019, emitido por el Jefe del Área 
de Participación Vecinal, respecto al reconocimiento del Agente Municipal del Caserío 
Alan García, D istrito  de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto;

CONSIDERANDO:

'Q ue, de conformidad con lo establecido en el Artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el Artículo Único de la Ley de Reforma Constitucional N° 27680, 
en concordancia con el Artículo II del T ítulo Prelim inar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972, las Municipalidades Provinciales y D istritales son los 
órganos de Gobierno Local, y tienen autonomía política, económica y adm inistrativa en 
los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Estado le 
otorga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
adm inistrativos y de administración, con sujeción al ordenam iento jurídico;

Que, según el Artículo X del T ítulo Prelim inar de la Ley N° 27972 -  Ley Orgánica de 
M unicipalidades, prescribe lo siguiente: "Artículo X.- Promoción del Desarrollo Integral. 
Los gobiernos locales promueven el desarrollo integral, para viabilizar el crecimiento 
económico, la justicia social y la sostenibilidad ambiental. La promoción del desarrollo 
local es perm anente e integral. Las municipalidades provinciales y distritales promueven 
el desarrollo local, en coordinación y asociación con los niveles de gobierno regional y 
nacional con el objeto de facilitar la competitividad local y propiciar las mejores 
condiciones de vida de su población.

Que, estando al Artículo 9o de la Ley Orgánica de M unicipalidades antes acotada, el 
Concejo Municipal tiene atribuciones para aprobar Agencias Municipales, cuyo texto 
legal dice: “A rtículo 9o.- Atribuciones del Concejo Municipal. Corresponden al Concejo 
Municipal ( ...)  19), aprobar la creación de centros poblados y de agencias municipales. En 
tal sentido, corresponde reconocer a los agentes municipales de esta circunscripción.

Que, conforme establece el Artículo 74° del Reglamento de Organizaciones y Funciones - 
ROF de la M unicipalidad Provincial de Ucayali, las Agencias Municipales son órganos 
desconcentrados de la Municipalidad Provincial en el ámbito distrital, de acuerdo a la 
normatividad vigente;
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Que, mediante Form ato único de Tram ite, de fecha 13 de Febrero del 2 0 1 9 , el ciudadano 
Pedro Martin T uesta Hidalgo, identificado con DNI N° 6 3 3 9 4 0 0 3 , solicita a ésta 
Comuna Provincial de Ucayali - Contamana, se le reconozca formalmente como Agente 
Municipal del Caserío Alan García, por haber sido designado por mayoría de votos 
mediante Acta de Asamblea General de fecha 21 de Diciembre del 2 0 1 8 , que apareja a su 
petición acreditando su respectiva designación.

Que, mediante los instrum entos del visto, se desprende que la solicitud de reconocimiento 
,del Agente Municipal del Caserío Alan García, D istrito  de Contamana, Provincia de 
U cayali, D epartam ento de Loreto, cumple con los requisitos exigidos por Ley;

i

Que, con el objetivo de establecer una mejor coordinación con los sectores, caseríos y 
comunidades campesinas y nativas del ámbito de la Provincia de Ucayali, es necesario 
contar con las agencias municipales, las cuales son dirigidos por los Agentes Municipales, 
quienes son elegidos en asambleas públicas por los pobladores de sus respectivas 
circunscripciones;

Por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali -  
Contamana, al amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución 
Política del Perú, concordante con el Artículo 20°, Inciso 6) de la Ley Orgánica de 
Municipalidades -  Ley N° 2 7 9 7 2 ;

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIM ERO.- RECONOCER, al señor Pedro M artin Tuesta Hidalgo,
identificado con DNI N° 6 3 3 9 4 0 0 3 , como A gente Municipal del Caserío Alan García, 
D istrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región -  Loreto; a partir de la expedición 
de la presente Resolución, y para todo el Periodo fiscal - 2 0 1 9 .

ARTICULO SEG U N D O .- ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría General y Archivo, 
la distribución y notificación de la presente resolución.

Regístrese, comuniqúese y cúmplase.

D ist r ib u c ió n  
ALC 
G E D E S  
GM 
SG
O.A.L.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL PE UCAYALI

Creada por Ley del 1 3 de octubre, de 1 900 
i v M ’i v .  w m / 7  i  L - t c c z y a l i . g - o

“G ER E N C IA  DE D ESARROLLO, EC ON O M ICO  Y  SO CIA L - G ED ES ”

CARTA N° 160-2019-MPU-GM-GEDES

Señor:
Abog. JHONY JAVIER RIOS ARCE 
ASESOR LEGAL

Presente. -

ASUNTO: RECONOCIMIENTO DE AGENTE MUNICIPAL

REF: CARTA N° 046-2019-MPU-GM-GEDES-SGEDIS-C
INFORME N V46-2019-ALC-GM-GEDES-AGEDES-PV-C

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Es grato dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo, y al mismo tiempo para remitirle 

el INFORME con OPINIÓN FAVORABLE para el reconocimiento de Agente Municipal al Sr:

• PEDRO MARTIN TUESTA HIDALGO -  DNI N° 63394003; en el Caserío ALAN GARCIA, 

Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Departamento de Loreto.

Sin otro en particular, me suscribo de usted no sin antes manifestarle las muestras de mi 

especial consideración y estima.

“Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad’

Contamana 28 de Febrero del 2019.

Atentamente,

Gerente de Desarrollo Económico Social

Calle M ariscal Castilla  /  A m azonas N g 307  - Teléfono 0 6 5 -5 5 1 2 7 8 /5 5 1 1 4 0 -  
contamana(5>muniucayoli.aob.pe /  w ww.m uniucayali.qob.pe 
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